
JUEGOS INTERCOLEGIADOS NACIONALES 2024 
Boletín técnico N° 002 – del 20 de Junio de 2024 

En cumplimiento a la Resolución N° 000316 de 14 de mayo de 2024, la cual se 
expide la Norma Reglamentaria de los Juegos Intercolegiados Nacionales, la cual 
en su artículo N° 12 establece las funciones de orden técnico del Comité Operativo 
Nacional de los Juegos Intercolegiados Nacionales, dando cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 4: “Aprobar y publicar los boletines técnicos de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales, correspondientes a las actualizaciones a los 
reglamentos técnicos por deporte, categorías, modalidades, edades, género, cupos 
por departamento y cronograma de competencia y demás disposiciones para el 
buen desarrollo de los Juegos”, se emite el presente boletín, con la siguiente 
información: 

1. ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTOS POR DEPORTE  

Con el objetivo de mejorar las disposiciones de participación en los diferentes 

deportes del programa Juegos Intercolegiados Nacionales 2024, se realizaron 

actualizaciones a los siguientes reglamentos: 

 

1. Natación: Se actualizó el artículo N° 1, referente a las edades de participación, 

de la siguiente manera:   

 

 

  

 

 

2. Baloncesto 3x3: Se actualizó el artículo N° 1, referente a las edades de 

participación, de la siguiente manera: 

 

 

  

 

 

 

 



 

3. Baloncesto: Se actualizó el artículo N° 2, a los mínimos y máximos de inscritos, 

de la siguiente manera: 

 

  

 

4. Fútbol Sala: Se actualizó el artículo N° 2, a los mínimos y máximos de inscritos, 

de la siguiente manera: 

 

 

   

5. Fútbol de Salón: Se actualizó el artículo N° 2, a los mínimos y máximos de 

inscritos, de la siguiente manera: 

 

 

 

6. Para natación:  Se actualizó el artículo N° 1, referente a las modalidades y 

pruebas, de la siguiente manera: 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 



 

Las versiones actualizadas de estos reglamentos, se encuentran publicadas en la página oficial 

del programa Juegos Intercolegiados Nacionales en la sección de Reglamentos por Deporte y 

Para-Deporte 2024, relacionada en el siguiente enlace: 

https://juegos2024.juegosintercolegiados.com/item/ 

 

Cordialmente:  

 

ANDREA PATRICIA AVILA VACCA 
Coordinadora General 
Programa Juegos Intercolegiados Nacionales 

 
 
 
Proyectó: Daniel Alberto Barreto Santiago – Contratista GIT Deporte Escolar  
Revisó y aprobó: Diego Vásquez Morales – Profesional de apoyo GIT Deporte Escolar 
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